
@DiarioVeaHoySíguenos en nuestras redes sociales

COMPROMETIDO CON VENEZUELA
  

 
Diario Vea Hoy

          Caracas, sábado 17 de diciembre de 2022 
Año 19

Especial Avisos N° 518

@DiarioVeaHoyYa

RIF: G-20000303-0

 

 

 

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación, contempladas en el artículo 171 y los numerales 1,2 y 3 del artículo 172 y 176 del Código Orgánico 
Tributario vigente, se hace saber a la contribuyente: CELURAMA, C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-07509870-6 
Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/289 de fecha 22 de Diciembre de 2021, planillas de liquidación y 
planillas para pagar identificadas con los números 22109001042 por montos de Bs 519,00 respectivamente por concepto de multas, intereses e 
impuesto. SPRING MODA, C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-29560039-9 Resolución Culminatoria Administrativa, N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0762 de fecha 26 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 
22109002162, por montos de Bs 15,76, respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. SPRING MODA, C.A inscrita en el 
Registro Único de Información Fiscal N° J-29560039-9 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0763 de 
fecha 26 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002147, por montos de Bs 569,25  
respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. GUAVIO, MERCADEO & NEGOCIOS, C.A inscrita en el Registro Único de 
Información Fiscal N° J-30634031-9 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/373 de fecha 03 de Enero de 
2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109000026, por montos de Bs 521,00  respectivamente por 
concepto de multas, intereses e impuesto.  INVERSIONES JTL CROSS, C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-50083432-2 
Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0603 de fecha 11 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas 
para pagar identificadas con los números 22109001981, por montos de Bs 559,31  respectivamente por concepto de multas, intereses e 
impuesto. CONSTRUCTORA LOSAS 2000, C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-40313559-2 Resolución Culminatoria 
Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/059 de fecha 28 de Diciembre de 2021, planillas de liquidación y planillas para pagar 
identificadas con los números 22109001093, por montos de Bs 518,00  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. AABL 
VETERINARIA, C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-31192954-1 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/-
GRTI/RCNT/DR/CR/302 de fecha 13 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 
22109001543, por montos de Bs 491,32  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. VARGAS PUBLICIDAD, C.A inscrita 
en el Registro Único de Información Fiscal N° J-31660781-0 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/401 de 
fecha 11 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109001465, por montos de Bs 485,75  
respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. JAZZTEL IMPORT VIII,  C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal 
N° J-41130935-4 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0926 de fecha 25 de Mayo de 2022, planillas de 
liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002385, por montos de Bs 579,92  respectivamente por concepto de 
multas, intereses e impuesto. JAZZTEL IMPORT VIII,  C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-41130935-4 Resolución 
Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0927 de fecha 25 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar 
identificadas con los números 22109002389, por montos de Bs 579,92  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. JAZZTEL 
IMPORT VIII,  C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-41130935-4 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/-
GRTI/RCNT/DR/CC/0968 de fecha 25 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 
22109002387, por montos de Bs 579,92  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. JAZZTEL IMPORT VIII,  C.A inscrita 
en el Registro Único de Información Fiscal N° J-41130935-4 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0913 de 
fecha 25 de Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002382, por montos de Bs 579,92  
respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. JAZZTEL IMPORT VIII,  C.A inscrita en el Registro Único de Información Fiscal 
N° J-41130935-4 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/0926 de fecha 25 de Mayo de 2022, planillas de 
liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002379, por montos de Bs 579,92  respectivamente por concepto de 
multas, intereses e impuesto. AUTORESPUESTOS GRAND SLAM, C.A,  inscrito en el Registro único de Información Fiscal N° J-50037092-0, 
Resolución Culminatoria de Sumario Administrativo, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DSA/2021/ISLR/EXPN°01709/2022-037 de fecha, 20 de Julio 
de 2022, planillas de liquidación y planillas de pago identificadas con los números 101001233000182, 101001233000184, 101001233000183, 
101001233000185, 101001233000188, 101001233000189, por montos de Bs. 188,51; Bs 32,85; Bs 7540,40; Bs. 1314,00; Bs. 3,52; 52,22; 
respectivamente por concepto de Impuestos, Multas e Intereses. FUNDACION DESARROLLO Y CRECIMIENTO JOSE FELIX RIVAS  inscrita 
en el Registro Único de Información Fiscal N° J-40131475-9 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/417 de 
fecha de 11 Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109001481, por montos de Bs 485,75  
respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. MI TALLER 015 C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° 
J-40539959-7 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/237 de fecha de 13 Mayo de 2022, planillas de 
liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109001554, por montos de Bs 491,32  respectivamente por concepto de 
multas, intereses e impuesto. MULTISERVICIOS W.Z C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N° J-40019409-1 Resolución 
Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/397 de fecha de 09 Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar 
identificadas con los números 22109001457, por montos de Bs 484,88  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. 
CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1031  de fecha de 19 Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los 
números 22109002353, por montos de Bs 580,43  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  
inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/C-
C/2022/0914  de fecha de 24 Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002352, por 
montos de Bs 580,43  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de 
Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1523  de fecha de 08 
Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002888, por montos de Bs 584,04 respectiva-
mente por concepto de multas, intereses e impuesto CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    
J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1514  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de 
liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002876, por montos de Bs 584,04 respectivamente por concepto de 
multas, intereses e impuesto CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución 
Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1515  de fecha de 19 Mayo de 2022, planillas de liquidación y planillas para 
pagar identificadas con los números 22109002877, por montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. 
CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1521  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los 
números 22109002887, por montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  
inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/C-
C/2022/1518  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002882, por 
montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de 
Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1522  de fecha de 08 
Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002890, por montos de Bs 584,04  respectiva-
mente por concepto de multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    
J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1516  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de 
liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002878, por montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de 
multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución 
Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1519  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para 
pagar identificadas con los números 22109002883, por montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. 
CAUCHOS GREJ, C.A  inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/1517  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los 
números 22109002885, por montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. CAUCHOS GREJ, C.A  
inscrita en el Registro Único de Información Fiscal N°    J-41186722-5 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/C-
C/2022/1520  de fecha de 08 Junio de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109002885, por 
montos de Bs 584,04  respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto. INVERSIONES YEANYER, C.A    inscrita en el  Registro 
Único  de  Información  Fiscal N° J-40907277-0 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CR/211 de fecha de 05 
Abril de 2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109001115, por montos de Bs 484,97  respectiva-
mente por concepto de multas, intereses e impuesto. INVERSIONES DIAZ ROJAS INDIRO, C.A   inscrita en el  Registro Único de Información 
Fiscal N° J-30583033-9 Resolución Culminatoria Administrativa, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DR/CC/2022/2084 de fecha de 19  Septiembre de 
2022, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109003715, por montos de Bs 10,23  respectivamente por 
concepto de multas, intereses e impuesto. FRIGORIFICO EL REY DE LA MORA, C.A,  inscrito en el  Registro  único de Información Fiscal N° 
J-40691741-9,     Resolución Culminatoria de Sumario Administrativo, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DSA/2021/ISLR/EXPN°00122/015-010 de 
fecha, 03 de Noviembre de 2022. FARMACIA 2019 C.A, Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal, N° J-40407614-0, , Resolución 
Culminatoria Administrativa de Jurídico Tributario, N° SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DJT/ASR/J404076140/2021-00029-51-90 de fecha 31 de 
Diciembre de 2021, planillas de liquidación y planillas para pagar identificadas con los números 22109000736, por montos de Bs 983,44  
respectivamente por concepto de multas, intereses e impuesto.
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario 
Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 6.507 extraordinario de fecha 29 de enero de 2020 en lo sucesivo DLCOT 2020 y de conformidad 
con el artículo 176 ejusdem, se hace saber a los Contribuyentes: CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO ORTIZ LINARES, C.A., inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal mediante Nº J-410272058, Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00694 de fecha 11/02/2022 y notificada el 17/03/2022, con su respectiva 
Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00694/10, para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto de impuesto a pagar 
de Bs. 440,04, y en el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 1.483,51. Contribuyente: SIMANLAR, C.A., 
inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº  J-314040090 Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00048 de fecha 18/01/2021 
y notificada el 19/02/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/2022/00048/05/001266 de fecha  20/06/2022 para el ejercicio económico 
comprendido del 01/01/2017 al 31/12/2017 por un monto de impuesto a pagar de Bs. -0.01 y para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2018 al 31/12/2018 un monto 
de impuesto a pagar de Bs. -4.14. Contribuyente: I & G 2012, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-401689124 Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/UTIPC/AF/2021/ISLR/0237/06 de fecha 01/07/2021 notificada en fecha 09/07/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/UTIPC/AF/2021/ISLR/0237/06/126  de fecha  27/06/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019, por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 0,01 y para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 un monto de Bs. 6.137,83. Contribuyente: COMERCIALIZADORA DE 
CARNES Y VIVERES SILVA, COMSIL, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-306718958, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00759 de fecha 06/04/2021, notificada en fecha 12/04/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/2022/00759/05/001601 de fecha  26/06/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 319,49. Contribuyente: SMART COLORS DE VENEZUELA, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J406177423, 
Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/03455 de fecha 27/10/2021, notificada en fecha 02/11/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/2022/03455/05/001602 de fecha  26/06/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, por un monto de 
impuesto a pagar Bs. 307,41. Contribuyente: INNOVACION CARNICA´S XPRESS, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-403362360, 
Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00604 de fecha 10/03/2021, notificada en fecha 15/03/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/2022/00604/05/001849 de fecha  18/08/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 572,69. Contribuyente: DISTRIBUIDORA TERVELFA  0705 C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante N° J-500318596, 
Providencia Administrativa  SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02120/03 de fecha 02/08/2021, notificada en fecha 31/08/2021, con su respectiva Acta de Reparo N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/2022/02120/03/001528 de fecha 13/07/2022, para el ejercicio económico  comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 1.040,11. Contribuyente: 2R DISTRIBUCIONES, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-400290406, Providencia 
Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00702 de fecha 30/03/2021, notificada en fecha 007/05/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00702/2022/04/001903 de fecha  23/08/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/02/2019 al 31/01/2020, por un monto de 
impuesto a pagar Bs. 1.680,94. Contribuyente: INVERSIONES DASV, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J412943839, Providencia 
Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02891 de fecha 21/09/2021, notificada en fecha 15/03/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02891/2022/005-001965 de fecha  26/08/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, por un monto de 
impuesto a pagar Bs. 6.579,46. Contribuyente(s): INVERSIONES GRAN JHP,C.A, inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-500373651 Providencia 
Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/IVA/03038 de fecha 06/10/2021 y notificada el 08/10/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/IVA/03038/2022/05 de fecha  26/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2021 al 01/09/2021 por un monto de impuesto a 
pagar de Bs. 462,68.  Contribuyente(s): MARIVELCA,C.A, inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-075801849 Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00992 de fecha 24/02/2022 y notificada el 15/03/2022, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00992/2022/07 de fecha  26/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020por un monto de impuesto a 
pagar de Bs. 16,70. Contribuyente: CARDOZO S JC-09 TECH INC, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-298558695, Providencia 
Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/IVA/2021/00122 de fecha 21/01/2021, notificada en fecha 21/01/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/IVA/00122/02-001981 de fecha  29/08/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019, por un monto de impuesto 
a pagar de Bs. 1,82. Contribuyente: CARDOZO S JC-09 TECH INC, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-298558695, Providencia 
Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00123  de fecha 21/01/2021, notificada en fecha 26/01/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00123/2022/02/001982 de fecha  29/08/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019, por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 23,09. Contribuyente(s): MULTISERVICIOS LA NUEVA ALIANZA, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº              
J-404358790 Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/UTIB/AF/2022/ISLR/00199 de fecha 24/03/2022, notificada en fecha 27/04/2022, con su respectiva Acta de 
Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/UTIB/AF/2022/ISLR/00199/07 de fecha  28/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2018 al 31/12/2018 por un monto de 
impuesto a pagar de Bs -0,24 y para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019 un monto de impuesto a pagar de Bs. 420,13. Contribuyente: IDEA 
DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J412109294, Providencia Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/05717 de fecha 14/10/2022, notificada en fecha          14/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, 
por un monto de impuesto a pagar de Bs. 14.539,06. Contribuyente: ELOLAM  C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J410103132, Providencia 
Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/05716 de fecha 14/10/2022, notificada en fecha 14/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020, 
por un monto de impuesto a pagar de Bs. 8.000,32. Contribuyente: DINABLO, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-403241619, Providencia 
Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/05718 de fecha 14/10/2022 notificada en fecha          19/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 
31/12/2020, por un monto de impuesto a pagar de Bs. 9.517,84. PANIFICADORA DEL PUEBLO,C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº 
J411134309, Providencia Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/05713 de fecha 14/10/2022, notificada en fecha 14/10/2022, para el ejercicio económico comprendido del 
01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar Bs. 34.353,54. Contribuyente: SUPERMERCADO VILLA CAMPO, C.A. inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal mediante Nº                  J-294666388, Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00452 de fecha 07/02/2022, notificada en fecha 07/03/2022, 
con su respectiva Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00452/06/1052 de fecha  05/08/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 
31/12/2020, por un monto de impuesto a pagar de Bs. 24.893,41. Contribuyente: LICORERIA BODEGON LOS PANAS, C.A. inscrito en el Registro Único de Información Fiscal 
mediante Nº                  J-313047708, Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00750 de fecha 14/02/2022, notificada en fecha 17/02/2022, con su 
respectiva Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00750/06/1601 de fecha  29/07/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 
31/12/2020, por un monto de impuesto a pagar de Bs. 3,96. Contribuyente: ANKA 1411, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-410720336, 
Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/01720 de fecha 11/06/2021 y notificada el 21/06/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/01720/2022/09/003180 de fecha 25/11/2022, para  el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 255,39  y en el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 1.030,19. Contribuyente: 
DISTRIBUIDORA LEMOCA, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-317131266, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/01739 de fecha 14/06/2021 y notificada el 23/06/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/01739/2022/05/003185 de fecha 25/11/2022, para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 30,22  y en el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 514,74. Contribuyente: 
TEKMAC, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº              J-409014665, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/01173 de fecha 10/05/2021 y notificada el 20/05/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/01173/05-2022-003186 de fecha 25/11/2022, para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 11,94  y en el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 8.555,95. Contribuyente: IL 
MAQUINAS, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº            J-406578649, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00479 de fecha 01/03/2021 y notificada el 08/07/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00479/2022/02-003159 de fecha 24/11/2022, para el ejercicio económico comprendido desde  01/01/2020 al 31/12/2020 por un impuesto 
a pagar de Bs. 12.193,55. Contribuyente: COMDEG, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-307143312, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00734 de fecha 14/02/2022 y notificada el 22/02/2022, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/00734/005/002630, para el ejercicio económico comprendido desde 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 
2.598,55, y el ejercicio económico comprendido desde el 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 73.791,45.  Contribuyente: MAQUINAS GECOLSA, 
C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-401053173, Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/0222de fecha 
06/08/2021  y notificada el 08/09/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/0222/04/002712 de fecha 28/10/2022, para el ejercicio 
económico comprendido desde 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto impuesto a pagar de Bs. 7.147,38. Contribuyente: LA EXCELENCIA, C.A., inscrito en el Registro Único 
de Información Fiscal mediante Nº J-309261924, Providencia Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00788 de fecha 08/04/2021 y notificada el 15/04/2021, 
con su respectiva Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/00788/007/002990, para el ejercicio económico comprendido desde el 01/01/2019 al 31/12/2019 
por un monto de impuesto a pagar de Bs. 136,005, y en el ejercicio económico comprendido desde 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 3.812,28. 
Contribuyente: FRIGORIFICO METRO PLAZA, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº    J-312559896, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/03128 de fecha 07/10/2021 y notificada el 21/10/2021, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/03128/2022/05-002713, de fecha 28/10/2022  para el ejercicio económico comprendido desde el  01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto 
de impuesto a pagar de Bs. 5.809,15. Contribuyente: DROGUERIA RB, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-410090944, Providencia 
Administrativa Nº SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/20211/ISLR/01754 de fecha 14/06/2021 y notificada el 15/04/2021, con su respectiva Resolución de Imposición de Sanción N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/01754/01450 de fecha 11/05/2022, con sus respectivas Planillas de Liquidación N° 22109001063 por un monto de Bs. 2.064,00, N° 
22109001064 por un monto de Bs. 723,20, N° 22109001156 por un monto de Bs. 0,90 y N° 22109001157 por un monto de Bs. 4,96. Contribuyente: GALVANIZADOS & 
HIERROS DEL CENTRO, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-410456876, Providencia Administrativa Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/01247 de fecha 04/03/2022, notificada en fecha 14/03/2022, con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2022/ISLR/01247/05-002512 de fecha  17/10/2022 para el ejercicio económico comprendidos del 01/02/2019 al 31/12/2019, por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 33,32 y para el ejercicio económico del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 155,39. Contribuyente REGALOS SOTELO, 
C.A., RIF: J-075890965 Planilla de Liquidación N°  SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/IVA-ISLR/04818/03495 de fecha 26/09/2022 por un monto de Bs. 3.618,00. Contribuyente: 
TASMAN DURALFOIL DE VENEZUELA, C.A. inscrito en el Registro de Información Fiscal mediante N° J294591140, Providencia Administrativa N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02707 de fecha 08/09/2021, notificada en fecha 09/11/2021,  con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02707/2022/03/002658 de fecha  27/10/2022 para el ejercicio económico comprendido desde del 01/01/2019 al 31/12/2019, por un 
monto de impuesto a pagar de Bs. 131,00 y el ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 3.966,14. Contribuyente: 
INVERSIONES PERICOTE, C.A.. inscrito en el Registro de Información Fiscal mediante N° J-313659177, Providencia Administrativa N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02711 de fecha 08/09/2021, notificada en fecha 15/09/2021,  con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02711/2022/05/002657 de fecha  27/10/2022 para el ejercicio económico comprendido desde el 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto 
de impuesto a pagar de Bs. 981.72 y del ejercicio económico comprendido del 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 10.688,11. Contribuyente: 
ADEC SERVICES, C.A., inscrito en el Registro de Información Fiscal mediante N°                     J-408488418, Providencia Administrativa N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02708 de fecha 08/09/2021, notificada en fecha 15/09/2021,  con su respectiva Acta de Reparo Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCNT/DF/2021/ISLR/02708/2022/05/002659 de fecha  27/10/2022 para el ejercicio económico comprendido del 01/01/2019 al 31/12/2019 por un monto de 
impuesto a pagar de Bs. 54,99 y del ejercicio económico comprendido 01/01/2020 al 31/12/2020 por un monto de impuesto a pagar de Bs. 393,09.  

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 195 y 196 del DLCOT 2020, podrán presentar la declaración omitida o rectificar la presentada y pagar el impuesto resultante y la 
multa correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del DLCOT 2020,  dentro del lapso de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efecto la 
presente notificación. En caso contrario, se dará por iniciada la instrucción del sumario, teniendo un plazo de 25 días hábiles para formular los descargos y aportar la totalidad 
de las pruebas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del DLCOT 2020

La notificación surtirá efecto después del quinto (5to) día hábil siguiente a la presente publicación. En caso de disconformidad con el presente acto administrativo, el 
contribuyente podrá interponer los recursos administrativos y judiciales, consagrados en los artículos 272 y 289 del DLCOT 2020, ante la Gerencia Regional de Tributos Internos 
Región Central, o ante los Tribunales Contencioso Tributario dentro del plazo de veinticinco (25) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación antes señalada.
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